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INFORME SOBRE LA VIABILIDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR LA 
EMPRESA SGS TECNOS S.A.U., EN RELACIÓN AL CONTRATO “SERVICIO 
PARA LA IMPLANTACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE 
AUTOPROTECCIÓN DE LOS 6 EDIFICIOS DEPENDIENTES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
(ADUANA, 29; AGUSTÍN DE FOXÁ, 4; GENERAL ORAÁ, 15; RONDA DE 
SEGOVIA, 52 (EDIFICIO PONTONES); AVENIDA MANUEL FRAGA IRIBARNE, 
2 (LRSP); Y LÓPEZ DE HOYOS, 35”  

Con fecha 27 de mayo del 2025 se publica en el Portal de la Contratación Pública la 
convocatoria para el contrato de servicios arriba indicado, código CPV 71317000-3, 
expediente  20/2025 (A/SER-017466/2025), finalizando el plazo de presentación de ofertas 
el día 11 de junio del 2025. 
Presentan oferta las siguientes empresas: 

 SGS TECNOS, S.A.U. con NIF.: A28345577 y domicilio fiscal en la calle 
Trespaderne 29, Madrid 28042. 

 PROTEXE AUTOPROTECCIÓN Y EMERGENCIAS, S.L. con NIF B19415173 y 
domicilio fiscal en Coslada 26,Madrid 28028. 

 
Con fecha 12 de junio de 2025 se reunieron en convocatoria pública los miembros de la 
mesa de contratación del contrato de referencia para proceder a la apertura de la 
proposición económica y documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación 
valorables de forma automática por aplicación de fórmulas. 

 
Considerando lo establecido en el punto 9 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige este contrato: “se considerará que la proposición 
económica contiene valores anormales o desproporcionados cuando sea inferior en más 
de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas admitidas” 
La oferta económica realizada por parte de SGS TECNOS S.A.U., asciende a un total de: 
46.122,24 euros, IVA excluido, mientras que la oferta económica de PROTEXE 
AUTOPROTECCIÓN Y EMERGENCIAS, S.L., asciende a un total de 59.800, IVA excluido. 
Encontrándose así la empresa SGS TECNOS S.A.U incursa en presunción de anormalidad 
 
Con fecha, 23 de junio de 2025 la División de Contratación remite a la División de 
Organización, Recursos y Documentación, unidad promotora del contrato, la justificación de la 
oferta presentada por la empresa SGS TECNOS S.A.U por estar en incursa en presunción de 
anormalidad o desproporcionada, a los efectos de que se informe sobre la viabilidad de la 
misma. 
En dicha documentación la empresa SGS TECNOS S.A.U desglosa en diferentes puntos la 
justificación a la presunción de anormalidad, siendo los principales los que se listan a 
continuación:  

 Indica que los trabajos serán ejecutados íntegramente por medios humanos y 
materiales propios de SGS Tecnos, sin necesidad de subcontratación. 

 El personal asignado al contrato cuenta con una alta especialización lo que permite 
una planificación rigurosa y ajustada, reduciendo los tiempos necesarios para la 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original
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preparación y ejecución de la formación. Cuenta además con documentación y 
modelos desarrollados en proyectos previos, que se adaptan específicamente a los 
contenidos requeridos, lo que contribuye a una ejecución más ágil. 

 Los materiales formativos se basan en contenidos reutilizables y actualizados 
conforme a la normativa vigente. 

 De los cuatro tipos de formación ofertados, uno se imparte en modalidad de aula 
virtual, lo que permite una mejor gestión del tiempo y recursos. En cuanto al curso 
que se imparte en las instalaciones del cliente, se ha previsto una optimización 
logística de los desplazamientos 

 Cuenta con la herramienta interna (Belio), desarrollada específicamente para la 
gestión de informes de simulacro que permite elaborar y emitir informes de forma 
más eficiente. 

Por otra parte, para justificar la oferta realizada, de acuerdo con las tablas salariales 
correspondientes al convenio que aplica a SGS Tecnos, S.A. de Ingeniería y Estudios 
Técnicos, calcula un coste por hora para los siguiente perfiles,:  

 Técnico de Nivel 1 con 23 años de antigüedad que cumple los requisitos del puesto 
de director técnico  

 Técnico de Nivel 1 que cumple los requisitos del puesto de Técnico Superior de 
Prevención 

 Técnico de Nivel 6 (administrativo) 
Realiza también un estimación de horas, que se necesitarán para llevar a cabo cada una 
de las actividades recogidas en el contrato y así en función del perfil que las ha de 
desarrollar, se establece un total de gastos de personal 
A estos le suma una serie de gastos derivados de la actividad, como pueden ser gastos de 
desplazamiento, aparcamiento, impresión de planos y cajetines, entre otros. A esto se 
agrega además el gasto en material de formación, en concreto de extintores.  
Finalmente agrega un 9% de costes indirectos y un 3% para situaciones imprevistas.  
Teniendo en cuenta todos estos costes la empresa declara que con el presupuesto 
presentado estima un margen de beneficio empresarial superior al 10%. 
 

A la vista de lo expuesto, se concluye, en lo relativo a la viabilidad económica, que 
la empresa SGS TECNOS, S.A.U, a través de su informe justifica que la oferta 
presentada es viable y que el servicio se puede realizar satisfactoriamente, 
aportando los argumentos justificativos de la oferta realizada. 

 
Madrid, a fecha de la firma 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN, 
RECURSOS Y DOCUMENTACIÓN 
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